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REAL PROVISION 
D E LOS 

S E Ñ O R E S D E L CONSEJO, 

POR LA QUAL SE MANDA GUARDAR LO DISPUESTO 
en las Reales Órdenes que se refieren sobre los 
requisitos que han de concurrir en los Arquitec
tos y Maestros de Obras, y los que han de pre
ceder á la aprobación de los diseños ó planos 

para obras públicas, en la forma que se 
expresa. 

AÑO 1801. 

EN M A D R I D 

E N L A I M P R E N T A R E A L . 
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DON CARLOS POR LA GRACIA DE DIOS, 
Rey de Castilla, de León, de Aragón, de las dos 
Sicilias, de Jerusalen,de Navarra, de Granada, 
de Toledo, de Vatóncia, de Galicia^ de Mallorca, 
de Menorca, de Sevilla, de Cerdena, de Córdoba, 
de Córcega, de Murcia, de Jaén5 Señor de Viz
caya y de Molina &c. Á los Presidentes y Oi
dores de nuestras Audiencias y Chancillerías, 
y á todos los Corregidores, Asistente, Intenden
tes, Gobernadores, Alcaldes mayares y ordinarios^ 
y otros Jueces y Justicias, Ministros y personas de 
todas las Ciudades, Villas y Lugares de estos nues
tros Reynosvasi de Realengo ^ como de Señorío, 
Abadengo y Órdenes, salud y gracia, SABED: Que 
deseoso nuestro augusto Padre (que de Dios go
ce) de evitar se malograsen caudales en obras 
públicas, que debiendo servir de ornato y de mo
delo, existían solo como monumentos de deformi
dad, de ignorancia y de mal gusto, tuvo á bien 
encargar al nuestro Consejo en Real Orden de 
veinte y tres de Noviembre de mil setecientos 
setenta y siete previniese á todos los Magistrados 
y Ayuntamientos de los Pueblos del Reyno, que 
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siempre que se proyectase alguna obra pública 
consultasen á nuestra Real Academia de San Fer
nando r haciendo entregar al Secretario de ella 
con la conveniente explicación por escrito los d i -
buxos de los planos , alzados y cortes de las fá
bricas que se ideasen, para que exáminados aten
ta 5 breve y gratuitamente por los Profesores de 
Arquitectura, advirtiese la misma Academia^el 
mérito ó errores que contuTOsen lo^rjdisefio% 
planes y proyectos , ó indicase el medio mat 
proporcionado para el acieirtQ.;; Procediendo él 
nuestro Consejo conforme á las íníencianes y de
seos de nuestro augusto Padre mandó; en v f e 
tud de otra Real Orden de <?nee de iQctubre de 
mil setecientos setenta y nueve , por nQ : haberse 
observado el método prescrito ,:que ê admk 
tiesen recursos en que los Pueblos soHciitasen fa^ 
cuitad para invertir caudales en alguna!obra si 
los planes y dibuxos de ella no estuviesen ya re
visados por la Academia con la firma de su Se
cretario, quedando á los interesados el arbitrio de 
acudir á la misma Academia á fin de que se les 
indicase algún Profesor capaz de desempeñar bien 
el intentovy .se les evitasen por este medio pa-̂  
sos y dispendios infructuosos v sin perjuicio de 
que si el nuestro Consejo quisiese asegurarse de: 
la aprobación de la Academia, ó que esta satis
faciese á algún reparo ó dificultad, la pidiese no
ticia ódictámen oportuno sobre el particular, pa
ra que providenciase lo que juzgase mas del ca~ 



¡8 de Febrero de 

^sof y^pbr este medio, sin que aquel Cuerpo en-
iíébdíeáé^ en coáa Mque no "le compicibse, se Jo-
ĝfam5 éF fin de l̂a regularidad en los edificios, 

fefi; éste estado sé circuló por la primera Secre-
W M l 1 S ^ ^ ^ í f ^ p ^ é i p m h b en veinte y oclio 
de f éBréW de rkil setecientos ochenta y siete 
%na Real Órdeti^cuyo tenor y eí del párrafo % J 
^éi Estatuto XXXIII de la Academia , que en aque-

Rmi Orden de MarSé" refiere , 6Í<>én así. ;„ Atfvirtiendo él Rey que 
Hay -sobrada negligencia; en observar lo manda-
Jo pP<g2^^M(^Estatlto's de las ̂ Reales Acá-
yémiáse dé San Fernando y de San Carlos sobre 
ia-aprobación de Arquitectos y Maestros de Obrás^ 
tfé lo qiialresüto un gravísimo perjuicio publico én 
la dirección d^ laŝ  fabricas, el abatimienco dé 
los Profesores de Arquitectura, y el descrédito dé 
la Nación ^ y queriendo S. M., acudir al remedio 
*en tan3 importantes asuntos, ha resuelto, con ar-
'reglo al Estatuto XXXI i r de la citada Academia 
de San Fernando , ' que no pueda ningún Tríbu-
;nal, Ciudad , Villa, ni Cuerpo alguno Eclesiásti-
*c6 6 Sfecülar conceder titulo de Arquitecto , ni 
;de Maestro de 0bras, ni nombrar para dirigir
las al que no sé haya sujetado al riguroso exa
men de la Academia de San Fernando, ó.de la 
de San Carlos éní él Reyno de Valencia, que-
dandó':abolidos désde ahora los privilegios que 
contra él verdadero crédito de la Nación y de
coro de las Nobles Artes conservaban algunos 
Pueblos de poder dar títulos de Arquitectos y 
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4e Maestros de Obras arbitrariamente á sugetos 
por lo regular incapaces. Asirpisrno mapda S. M. 
que los Arquitectos ó Maestras .ffiayores de las 
Capitales y Cabildos Eclesiásticos principales del 
Üeyno sean precisamente Académicos deiraérito de 
San Fernando (ó de San Carlos si fuere en^l Reyr 
no de Valencia) ^ para lo qual, siempre gue haya 
vacante de este empleo^ lo avisaran á dichas Aca
demias, coa expresión ciiel sueldo asignado , y 
ú t los migms dignos de desempeñarlo que ha
yan determinado elegir, antes de darles posesión, 
para ¥erifi:ar que son tales Académicos , y que 
en ellos no hay reparo: alguno que deba impe
dir sü nombramiento 9 quedando siempre en su 
fuerza y tigór h Qrdien del Rey comunicada a 
la Academia de Valencia en veinte y quatro de 
Junio de mil setecientos ochenta y quatro, y la 
Circular ¿pe con fecha veinte y cinco de No
viembre de mil setecientos setenta y siete se ex
pidió á todos los Obispos y Prelados del Reyno, 
que manda se presente antes á una de las dos 
referidas Academias para su aprobación el dise-
ilo ^ ios retablos y demás obras de los templos^ 
lo que igualmente se debe practicar también con 
quatesquiera edificios públicos que se intenten 
construir de nueyo, ó reparar en parte principal, 
ho prevengo á V. de orden del Rey para su 
inteligencia y puntual cumplimiento en todo, 
y me avisará de quedar enterado de esta Real 
resolución , para dar cuenta luego á S. M." 



Párrafo ^ „ Mando que desde el día de la fecha de este mi Estatuto x x x i n -p. . - - - — 

Despacho por ningún Tribunal , Juez ó Magis-h la Academia, 

i , s. F e r n ^ . uzáo de mi Corte se conceda títuio ó facuííad 
para poder medir, tasar ó dirigir fábricas, sin 

.que preceda el examen y aprobación que le dé 
la Academia de ser hábil y á propósito para es
tos Ministerios. Y qualquiera título que sin estás 
circunstancias se conceda, lo declaro nulo y de 
ningún valor ni efecto 5 y el que lo obtuviere, 
ademas de las penas en que han de incurrir to-
dos los que practiquen las tasas y medidas sin 

- títul0 íegítimo, quedará inhábil aun para ser ad
mitido á exámen por tiempo de dgs anos. QüálS-
quiera persona que no hallándose en el día de 
la fecha de este mi Despacho con título Ó fa
cultad concedida por el Tribunal ó Magistrado 
que las ha dado hasta ahora , intentase tasar, 
medir ó dirigir, fábricas, por la primera vez sé' 
le sacarán cien ducados de multa , doscientos por 
la segunda, y trescientos por la tercera: siendo 
mi voluntad que todos los que hayan de exer-
.cer esta profesión de hoy en adelante no pue
dan hacerlo , ni ser habilitados por Tribunal al
guno sin que se presenten primero á ser exami
nados por la Academia , y obtengan su aproba
ción, que concederá á todos los que hallare há
biles, sin que á ninguno cueste derechos algu
nos. Prohibo todas las Juntas, Congregaciones 
ó Cofradías establecidas, ó que se intenten es
tablecer en mi Corte para reglar los estudios 
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y práctica de las tres Nobles Artes, y con es
pecialidad la que se dice de nuestra Señora de Be-
lea , sita en la Parroquial de San Sebastian de mi 
Corte de Madrid. Todos sus Cofrades podrán con
tinuar en los exercicios de piedad y devoción, 
que con aprobación legítima hayan abrazado; 
pero no podrán usurpar los títulos de Colegio de 
Arquitectos, Academia de Arquitectura, ú otros 
semejantes, ni tasar, ni medir, ni dirigir fábri
cas sin tener los títulos que quedan expresados, 
ó presentarse al exámende la Academia para con
seguirlos, baxo la pena de cien ducados por la 
primera vez , doscientos por la segunda, y tres
cientos por la tercera." Sin embargo de la ante
cedente Real Órden y de las demás comunica
das sobre el asunto , fueron repetidos los recur
sos que se hiciéron acerca de la ninguna obser
vancia de ellas que se advertía en las Ciudades 
y Pueblos inferiores, con notable detrimento de 
la buena Arquitectura, lo qual dió motivo á que 
en treinta de Agosto de mil setecientos ochenta 
y nueve se expidiese por el nuestro Consejo Or
den circular, encargando el cumplimiento de las 
anteriores, y particularmente de la de veinte y 
tres de Noviembre de mil seteciéntos setenta y 
siete. Posteriormente se suscitó expediente en el 
nuestro Consejo para la reedificación de un puen
te sobre el rio Gebalo, término de la Villa de 
Alcaudete, partido de Talavera , y en él se hi
cieron diferentes recursos por el Arquitecto co-



misionado 5 y con vista de ellos 5 de lo informa
do por la Academia, y de lo que el nuestro 
Consejo nos hizo presente en consulta de, nueYe 
de Marzo de mil setecientos noventa y ocho, 
después de resolver lo que juzgamos por conve
liente sobre la execucion de la obra del referí-
do puente y sus incidencias, tuvimos á bien en
cargar la exácta observancia de las referidas Ór
denes de veinte y tres de Noviembre de mil se
tecientos setenta y siete , y once de Octubre de 
mil setecientos setenta y nueve, y dirigir una 
Real Órden con fecha veinte de Diciembre de 
mil setecientos noventa y ocho para que en su 
conseqüencia se expidiese la Circula r correspon
diente á todos los Ayuntamientos, Cuerpos, Ma
gistrados y personas á quienes competiese, con 
especial encargo de que antes de dirigir al nues
tro Consejo los proyector, planes y dibuxos de 
Obras de Arquitectura, se presentasen á la Aca
demia para su examen y aprobación, ó enmien
da en caso de necesitarla, lo que se acreditada 
xon certificación 'que pondría al pie y firmaría 
el Secretario, y que sin esté requisito no se des
cachasen los expedientes en Tribunal alguno, ni 
sus dependientes diesen curso á los que carecie
sen de él ; y enterado también de la indiferen
cia con que se miraba en muchos Pueblos la ob
servancia de la Circular de veinte y ocho de Fe
brero de mil setecientos ochenta y siete, que va 
inserta, respectiva al modo de procederse en la 



aprobación de Arquitectos y Maestros de Obras, 
por la malicia de los que estaban en posesión de 
conceder tales títulos , tuvo á bien mandar N . R. P. 
en diez y siete de Agosto del año próximo se cir
culase la propia Real Orden por el nuestro Con
sejo á todos los Tribunales, Chancillerías y Au
diencias, Cabildos Eclesiásticos y Seculares , y 
Prelacias privilegiadas delReyno, con la corres
pondiente sobrecarta para su puntual cumplimien
to 5 y en su virtud, de lo anteriormente resuelto, 
y de lo expuesto por nuestros Fiscales, se acor
dó expedir la presente: por la qual os mandamos 
á todos y cada uno de vos en vuestros lugares, 
distritos y jurisdicciones veáis la Real Orden de 
veinte y ocho de Febrero de mil setecientos ochen
ta y siete, comunicada por la primera Secreta
ría de Estado, y el párrafo 3.0 del Estatuto XXXIII 
de nuestra Real Academia, que uno y otro va in
serto, y los guardéis y cumpláis, y hagáis guar
dar y cumplir en la parte que os corresponda 
según y como se contiene, sin permitir se con-̂  
travenga en manera alguna. Y en su conseqüen-
cia declaramos nulos, de ningún valor ni efecto 
los títulos de Arquitectos y de Maestros de Obras 
ó de Albañilería, que los Prelados , Cabildos, 
Ayuntamientos y Gremios hayan expedido en 
contravención de la citada Real Orden de vein
te y ocho de Febrero hasta el dia; y preveni
mos que los sugetos que los hayan obtenido los 
consignen en las Escribanías de Ayuntamiento, 



4 otras por donde se les hayftn expedido9 y-de 
€jío f̂trlíWPW los respee-
tíwos Jueces i, Magistrados o Prelad^^ en cuyo 
poder ios i: tohjgjtéfc ?.mmígmáo los ast titulados; 
y pana Qmmv deoJmtó este abuso en los muchos 
Pueblos de ^í¡p$iiniibstros Rey nos qye están 
Garriendo en él^a^aereniQ^ se obserrec lo previe-i 
iiido en el ^ár^íb 3.0 del Estatuto XXXIII de 
la Academia , que queda; inserto: de modoLque 
annque; el Gremio de Arquitectos ¿ Maestra dé 
Obras en eá se reflar^ihabia en la Gapüa 
de nuestra Sefea de Befen r quede- en pie park 
todos losuexercicios de piaiadiy dejación, . seJian 
<fc abstener enteramente lie exámina^ y /tiflilar 
m la: Arquitectura i á ningún iqdmduí) 9 auDí}üe 
puedan continuar dando cartas de examen de: oñ? 
cios mecánicos. Y cor|forme á lo resuelto en lás 
citadas Órdenes de veípte y tres de Noviembre 
de mil setecientos setenta y siete 9 y veinte i de 
Diciembre de mil sétecientos noventa y ocho 
os mandamos igualmente que siempre que en los 
Pueblos de estos nuestros Reynos se proyecta al
guna obra publica , se consulte á nuestra Real 
Academia de San Fernando, entregando al Se
cretario de ella con la conveniente explicación 
por escrito los dibuxos de los planes , alzados y 
cortes de las fábricas que se ideasen , para que 
exáminados atenta,breve y gratuitamente por los 
Profesores de Arquitectura, advierta la ̂ misma Aca
demia el mérito ó errores que contuvieren los di-



séíios, ó Mdique el medio fflás^pbrdMado pa
ra ejacierb; y á'firi^de eviéir ^laybrerdispen^ 
dioŝ  á loí interesados^, qiaereüós mú st í admi
tan en Trikinal algiKío plaBesíó dibuxos de obras, 
siü que resulte poV certificado^ puma al pie 
de ellos por. el Secretario de tó^Academia, ha-
terseavisto y aprobado po^^t@ Cuerpo , que
dando siempre á los ^nteresid^ el arbitrio de 
acudir á la; toisma Academiza p^a que Ies seña
le algún Erafesor capaz de . desempeñar) bien el 
intento, y al nuestroiConsejo el de pedir á la 
Academia las noticiasv jo dictámenes oportunos pa
ra la mayor seguridadJen sus providencias: to
do lo qual cumpliréis y executareis , y haréis cum
plir y executar, sin permitir su contravención 
en manera alguna. Y encargamos á los M. RR. 
Arzobispos , RR. Obispos , Cabildos de las San
tas Iglesias, Prelados; Regulares, y demás Jueces 
Eclesiásticos de estos nuestros Reynos contribu
yan al cumplimiento y observancia de lo que 
va mandado en lo que les corresponda, dando 
para ello las órdenes y providencias que tuvie
ren por oportunas: que así es nuestra voluntad^ 
y que al traslado impreso de esta nuestra Car
ta, firmado de D. Bartolomé Muñoz de Torres, 
nuestro Secretario, Escribano de Cámara mas anti
guo y de Gobierno del nuestro Consejo, se le dé 
la misma fe y crédito que á su original. Dada en 
Madrid á cinco de Enero de mil ochocientos y 
uno.-Gregorio de la Cuesta. n D. Manuel del 



Pozo.= D. Joseph Eustaquio Moreno. z:D. Benito 
Puente. = D. Juan Antonio Pastor, z: Yo D, Barto
lomé Muñoz de Torres, Secretario del Rey nues
tro Señor, y su Escribano de Cámara 9 la hice eŝ  
cribir por su mandado con acuerdo de los de 
su Consejo.n Registrada, D. Joseph Alegre. = Te
niente de Canciller mayor, D. Joseph Alegre. 

Es copia de su original, de que certifico. 

D. Bartolomé Muñoz. 
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